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Trámites de postulación SAE vía remota.

Recordar que los trámites ya sea de postulación, solicitud de IPE e IPA, y 
vinculaciones de Rut, IPA e IPE,  se podrán desarrollar de manera remota en 
www.sistemadeadmisionescolar.cl  www.ayudamineduc.cl y también en el 
número 6006002626. 

Recordar algunos ítems importantes relacionados con las postulaciones a 
SAE:

 Postulan por plataforma todos los niveles de educación regular.

 Las postulaciones comienzan el jueves 13 de agosto y finalizan el 08 de 
septiembre.

 Solo deben postular los estudiantes que deseen cambiarse a otro 
establecimiento o que ingresarán por primera vez a la educación 
regular.

 Los estudiantes que se encuentren matriculados en algún 
establecimiento,  tienen su continuidad de estudios asegurada. 
Si postulan a otro establecimiento y quedan asignados, aún cuando el 
apoderado rechace la asignación, perderá el cupo en el colegio de 
origen. Si por el contrario, postulan y no quedan asignados a ningún 
colegio, mantienen el cupo en el colegio de origen.

 Postular mínimo a 1 establecimiento, si en el que se encuentra 
actualmente les da continuidad.


